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INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA 
ATENCIÓN CIUDADANA AC - 2 

 

CITACIONES MICROSITIO 

 
En la ciudad de Bogotá D.C, hoy 29 de abril de 2025, conforme a lo resuelto en auto de avoco de fecha 28 de abril 
de 2025, proferido por el Inspector de Policía Distrital de Atención a la Ciudadanía AC2, dispuso inicio del proceso 
verbal abreviado en contra de los ciudadanos que se relacionan a continuación como presuntos infractores de la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana” (CNSCC), por la realización del 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en el artículo 35, numeral 2, que dispone: “Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”. 
 
En consecuencia, se procede a citarlos a través del MICROSITIO de la página web de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá; para el día 07 de mayo 2025; en caso de ser suspendida o aplazada la audiencia, se tendrá como 
nueva fecha el día 15 de mayo de 2025. Audiencias que se llevará a cabo a la hora que se relaciona a continuación en la 
calle 11 No 8-75 Primer Piso, Cubículo 14, Edificio Liévano de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, CÍTESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
Inspector 2 AC Distrital de Policí 
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